
Casi una semana después de
que el Segundo Tribunal Am-
biental anuló la Resolución de
Calificación Ambiental (RCA)
del megaproyecto “Desarrollo
de Infraestructura y Mejora-
miento de Capacidad Producti-
va”, de la Compañía Minera
Doña Inés de Collahuasi, la em-
presa recibió la aclaración del
fallo que había solicitado, tras
presentar un recurso. 

Con esta última resolución, la
minera —controlada por Anglo
American y Glencore, cada una
con un 44% de la propiedad—
puede retomar las obras de ma-
nera parcial y seguir ejecutando
la faena minera en las zonas que
no fueron cuestionadas por el
tribunal. 

El proyecto considera una in-
versión cercana a US$ 3.200
millones y en diciembre de 2021
había obtenido su aprobación
por parte del Servicio de Eva-
luación Ambiental (SEA). Ac-
tualmente, su planta desalado-
ra se encuentra en fase final de
construcción y pruebas. 

“Compañía Minera Doña
Inés de Collahuasi fue notifica-
da del resultado de la aclaración
presentada por la compañía an-
te el Segundo Tribunal Am-
biental, respecto de la sentencia

del 14 de mayo pasado, estable-
ciendo que la anulación de la
Resolución de Calificación Am-
biental, RCA, se encuentra aco-
tada a materias vinculadas a la
planta desaladora y al medio
humano, con foco en ambas co-
munidades reclamantes, man-
teniendo la vigencia y ejecución
del resto de los aspectos con-
templados en nuestra RCA”, in-
formó la compañía minera en
un comunicado. 

La firma explicó que desde
que fue notificada la sentencia,

“la construcción y pruebas de la
planta desaladora se encuen-
tran detenidas” y precisó que
solo se realizan acciones de
mantención y seguridad. 

“Tras la aclaración del Tribu-
nal, la compañía manifiesta su
completa disposición al Servi-
cio de Evaluación Ambiental,
SEA, para avanzar con la mayor
celeridad posible en el cumpli-
miento de lo resuelto, con el ob-
jetivo de obtener nuevamente
la autorización íntegra del pro-
yecto y avanzar definitivamen-

te hacia una operación abasteci-
da con agua desalada”, señaló la
empresa.

El fallo del 14 de mayo se pro-
dujo tras una reclamación inter-
puesta por la Asociación Indí-
gena Wilamasi de Pescadores
Mamq’uta Caleta de Chanava-
ya y la Asociación Indígena Ay-
mara de Caleta Chanavaya. 

Ayer, Collahuasi aseguró
que “la compañía mantiene un
vínculo activo y permanente
con agrupaciones costeras del
sur de Iquique”.

Minera recibió aclaración al fallo del 14 de mayo que anuló permiso

Tribunal Ambiental permite continuar con
proyecto de Collahuasi de manera parcial

Firma aseguró que “anulación de la RCA se encuentra acotada
a la planta desaladora y al medio humano”. 
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El megaproyecto supone una inversión de US$ 3.200 millones. 
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Reforzar los controles inter-
nos y encargar un exhaustivo
análisis externo sobre los proce-
sos de inversión, producción y
gestión. Es lo que se necesita con
urgencia implementar en Codel-
co, a juicio de expertos y parla-
mentarios. 

Esto, tras las conclusiones a
las que arribó una auditoría in-
terna realizada por el Comité de
Auditoría, Compensaciones y
Ética (CACE) de la estatal, que
investigó una denuncia anóni-
ma sobre irregularidades en el
reporte de producción corres-
pondiente al año 2025. La audi-
toría reveló una sobrestimación
de casi 27 mil toneladas reporta-
das como producidas en las divi-
siones de Chuquicamata y Mi-
nistro Hales, en circunstancias
de que debieron registrarse co-
mo productos en proceso y no
terminados. 

La estatal estableció responsa-
bilidades para siete ejecutivos y
un exejecutivo. Uno fue desvin-
culado y los otros amonestados.
Además, el directorio presenta-
rá una denuncia en la fiscalía pa-
ra que indague la eventual exis-
tencia de delitos. 

También instruyó la revisión
y actualización de la normativa
interna relativa a los reportes de
producción, incorporando es-
tándares y mejores prácticas in-
ternacionales, con el objetivo de
fortalecer los procesos corpora-
tivos y prevenir situaciones si-
milares en el futuro. 

“Lo ocurrido va contra los cri-
terios contables, aunque no
cambia mucho los resultados de
Codelco. ¿Por qué se hizo? Hay
un tema de dirección y de cómo
se maneja la empresa. Es el tema
más grave a enfrentar, porque
significa que toda la empresa es-
tá súper presionada para poder
cumplir las metas y tal vez estas
fueron más ambiciosas de lo de-
bido. Denota una empresa bajo
presión”, expresa Diego Her-
nández, expresidente ejecutivo
de Codelco. 

En su opinión, lo prioritario
es volver a centrar a la empresa
en su principal preocupación,
“que tiene que ser la produc-
ción no solo en cantidad, sino
en todos sus aspectos. No se
puede mirar a Codelco solo por
toneladas de cobre producidas,
primero tiene que ser rentable.
No sacamos nada con producir
cobre a pérdida. El principal in-
dicador de la empresa no tiene
que ser la producción, ese es
uno de los indicadores; el prin-
cipal son los resultados de la
empresa”.

No comparte la mirada del bi-
ministro de Economía y Mine-
ría, Daniel Mas, quien aseguró

que lo ocurrido era la prueba de
que “Codelco está fuera de con-
trol”. “Es una exageración”, sub-
raya Hernández. 

Sí cree que fue un error del
presidente de la minera, Máxi-
mo Pacheco, “tratar de manejar
y gestionar la empresa desde el
directorio, confundir el rol del
directorio con la presidencia
ejecutiva. El directorio es la
contraparte del grupo ejecuti-
vo”. Y sí destaca las alianzas
que firmó la minera con actores
privados, y visualiza una opor-
tunidad con la llegada de Ber-
nardo Fontaine como nuevo ti-
monel de la cuprera. “Si bien no
tiene expertise en minería, sí
tiene experiencia en distintos
sectores e industrias, y lo veo
como un aporte”.

“Pueden aparecer otras
aristas”

Para la senadora Yasna Pro-
voste, presidenta de la comisión
de Minería de la Cámara Alta, “es
grave que la auditoría interna de
Codelco haya detectado incum-
plimientos normativos en el re-
conocimiento de su producción.
El directorio debe tomar medidas
drásticas; esto no puede ocurrir
en una empresa de nivel mundial
como Codelco, que es patrimo-
nio de todos los chilenos”.

Plantea que “lo central es re-
forzar con urgencia los controles
internos e incorporar los más al-
tos estándares internacionales
para que esto no se repita. Co-
delco no solo tiene el desafío de
mejorar su producción y la segu-

ridad de sus trabajadores; hoy
debe demostrar que su gobierno
corporativo está a la altura del
rol estratégico que la empresa
cumple para Chile”. 

El senador PS Juan Luis Cas-
tro complementa. “Los hechos
ocurridos son muy graves. No es
solo un error administrativo ni
un problema de una planilla ex-
cel. Cuando van asociados la
producción a incentivos econó-
micos, esto pudo tener grados de
confabulación”, advierte. 

Y se pregunta: “¿Por qué no
fueron detectados? Fallaron
completamente los mecanismos
de control y no sabemos toda la
magnitud ni la profundidad. Es-
to requiere de una auditoría ex-
terna a Codelco en toda la pro-
ducción, porque pueden apare-

cer otras aristas. La punta de la
hebra está recién conociéndose”. 

Álvaro Merino, director eje-
cutivo de Núcleo Minero, pun-
tualiza que “estos hechos mues-
tran nítidamente graves falen-
cias en el control interno de la
compañía. Lo más grave es que
la alta dirección de Codelco haya
actuado luego de conocer una
denuncia anónima, en circuns-
tancias que los datos de produc-
ción de diciembre, que se eleva-
ron 41% respecto de noviembre
de 2025, claramente eran una ci-
fra inusual. Si hubiese analizado
ese dato con detención, se ha-
brían prendido luces de alerta,
debería haber investigado y re-
querido mayores antecedentes
antes de hacer pública esa infor-
mación”. 

Y alerta de que “se debe tener
presente que los principios que
inspiran a la nueva legislación
sobre delitos económicos y res-
ponsabilidad penal de las empre-
sas radica en el gobierno corpora-
tivo un alto grado de responsabi-
lidad, que no puede delegarse en
los mandos inferiores”.

Pacheco se despide con
carta a líderes mineros

El próximo lunes 25 de mayo
concluye el período de Máximo
Pacheco como presidente del di-
rectorio de Codelco. El manda-
más de la cuprera envió una car-
ta de despedida a más de 100
presidentes y altos ejecutivos de
las principales compañías mine-
ras del mundo. 

En su mensaje, fechado el 20
de mayo, Pacheco repasó los
principales hitos alcanzados du-
rante sus cuatro años al frente de
la estatal y pidió respaldo para
su sucesor Bernardo Fontaine. 

“Nos sentimos especialmente
satisfechos de los 12 nuevos joint
ventures que hemos acordado en
este período con empresas que
forman parte de las mayores
compañías mineras del mundo.
Nos sentimos orgullosos del
acuerdo alcanzado con Anglo
American para desarrollar un
plan minero común en nuestras
minas de Andina y Los Bron-
ces”, destacó Pacheco. 

También resaltó el joint ventu-
re con SQM para explotar litio en
el salar de Atacama, alianza que
calificó como “la mayor asocia-
ción público-privada del país”.

Pacheco mencionó los cuatro
proyectos estructurales en Chu-
quicamata subterránea, Rajo In-
ca en Salvador, Traspaso Andina
y nuevos niveles en la mina El
Teniente, “con lo que estamos
extendiendo la vida de esos yaci-
mientos históricos en períodos
entre 30 a 50 años”. 

Y enfatizó en “la convicción
de que seguiremos siendo cada
vez más una empresa leal con
nuestros socios, orientada a
nuestros clientes, confiable para
los mercados que servimos y tra-
bajando mano a mano con nues-
tros proveedores”. 

Yasna Provoste y Juan Luis Castro proponen estándares internacionales y auditoría externa

Reforzar controles y foco en rentabilidad: 
el juicio de un expresidente de Codelco y
senadores por sobrestimación de producción 

JESSICA MARTICORENA 

Expresidente ejecutivo de Codelco Diego Hernández dice que lo ocurrido “denota una
empresa bajo presión”. Y plantea que “no se puede mirar a Codelco solo por
toneladas de cobre producidas, primero tiene que ser rentable”. 

Codelco apuntó a la responsabilidad de siete ejecutivos y un exejecutivo. Desvinculó a uno y amonestó al resto. 
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CAE con créditos fiscales”.

Sentido de la ley

Eduardo Cordero, socio en
Guerrero Olivos, compartió el
criterio establecido en el dicta-
men por el ente de control. 

“En este caso, la Contraloría
ha establecido con absoluta cla-
ridad que el pago de las cotiza-
ciones previsionales en el marco
de la protección social que les
corresponde a los trabajadores y
funcionarios tiene prelación o
preferencia en su pago en rela-
ción con otras obligaciones que
la misma persona pueda tener
con el Estado. Por lo tanto, la de-
volución de impuestos debe ser
destinada, en primer lugar, al
pago de estas cotizaciones, de
forma preferente a cualquier
otra obligación que el contribu-
yente tenga por el fisco de Chi-
le”, explicó. 

Complementa que la interpre-
tación del CGR “no solo se corres-
ponde con el texto literal de la ley,
sino también con el sentido que
tiene la protección y la seguridad
social, respecto de funcionarios y
trabajadores que se desempeñan
de forma independiente”.

Similar lectura tiene William
García, socio de SW y G Aboga-
dos. “La Contraloría hace una
ponderación entre la obligación
de restitución cuando el Estado

ha pagado el crédito para estu-
dios superiores y la protección
de las cotizaciones previsiona-
les. Frente a ello, aplica estricta-
mente la ley que le da preemi-
nencia a estas cotizaciones, im-
pidiendo de esa manera la com-
pensación de deudas. Es una
interpretación plausible del tex-
to legal, por lo que difícilmente
es criticable”, sostiene. 

En tanto, Pedro Harris, docen-
te de posgrado de la Universi-
dad Autónoma, explica que el
caso tiene que ver con un con-
flicto normativo entre dos leyes.
“(Hay) una ley que faculta la
compensación de dineros reteni-
dos por el Estado —como son los
provenientes de la devolución
de impuestos— con deudas que
alguna persona tenga con el Es-
tado, como los ocasionados por
el CAE. La otra ley es la que dis-
puso a los trabajadores indepen-
dientes la obligación de cotizar
en regímenes previsionales y de
salud con cargo a los fondos pro-
venientes de la devolución de
impuestos. La CGR consideró
que la norma legal que corres-
pondía aplicar era la segunda y
se funda en aspectos más de ca-
rácter político-social, pues esti-
ma que para el ordenamiento ju-
rídico chileno es más relevante
dar protección en materia de se-
guridad social a los trabajadores
independientes”, detalló. 

Contraloría revoca
retención de impuestos
VIENE DE B 1

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/05/2026
  $3.078.980
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      14,97%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 2


